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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
FOLIO DE LA SOLICITUD: 0675000011015 

EXPEDIENTE No. CT / 003/15 

RESOLUCIÓN DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN INEXISTENTE DE LA RESPUESTA A LA 
SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO 0675000011015, EMITIDA POR EL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA, CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTÍCULOS LOS ARTÍCULOS 29, FRACCIÓN IV, 30, Y 46 DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, ASÍ COMO 57 DE SU 
REGLAMENTO. 

México, Distrito Federal, a once de noviembre de dos mil quince. 

VISTO: Para resolver el. expediente número ,CT /Q03 /15,. respecto del procedimiento de acceso a la
información, derivado de la solicitud número 067SOOOO:J.10,15, se procede a. dictar la presente 
resolución, y; 

RESULT¡\NDO, 

1.- Que con fecha 28 de octubre de dos mil quince,. el part¡cular pres.ent6,solicitud de acceso a la 
información,bajo la vía del Contact Center del INAI, y la cual {ue.ri¡nítida a la Urüdad de Transparencia 
de la Lotería Nacional para.Ia,Asistencia Pública, a la que le correspQndió el.número 0675000011015 en 
los siguierltes términos: 

MO�alidad pr:eferen.t� ·de entre·gá _(fe··iilfor,ma�ió� 

Copia Certificada 

DesCrip_ciór(clara de la, solicitifd· i:ie infórnlaCió'""! 

Solicito éo copia c;ehiff�ada Ja·docu.ment?ci.ó,n ·r�fer��t.e a1:QfjCJ'.o··SGcs1747/201'5. 

!!.-Atendiendo la solicitud.de acceso a la información; se envi69fl�ioUT/l39/2015:ConfeGha 30 de 
octubre de 2015 a la Subdirección General de Com�rcialización;recibiendorespuEJ�ta oportuna por 
parte la Unidad Administrativa mediante oficios GP /594/15, dé fecha de recepción del 05 de 
noviembre de 2015, en el que informa lo siguiente: 
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Di111Cclón do Mercodo� y Publicidad 
Gerencia de Pubilcldad 

Oficio No. GP/594/2015. 

M. en D. Jorge MclliO Ga1do ÁVlkl, 
l1tula1 dé la Unidad de fcnloce 
Pre,ente. 

···-··--'-'-''-� . 
''""�' 

,,., ;"<,UW&<'. 

'"'-�;��-.;' ¡ 

Méxlco. D.F., a 4deno1Mrnbro de 201;',, 

Hogo referencia a su OfíCio Número UT!IS9/2015 del 30 de oc1ubre de 2015, dlr!Qldo a lo 
Slbctlrección Gonorol do Comercialimción y de &lrvicios, reklll�o o la sol:lcm.ld de oce0so o la 
intormoclón con número 00 folio 0675000011015. Ingresado en el Sistema del lnsti!uto Nocional 
CIO Trospcrenclo. Accooo a lo ln!ormoclón y Protección de Dotoa Personalea (IN.Al) en io 
Plataforma de INfQl..iEX. por \a que soHclta: 

'SoHclto en copia certlficoda la docunentadón referente al ot!cio 
SGCS/747 /2015" (sic). 

Sobte el particulor. le Informo que uno vez efectuado ta r&viSi6n del mirn.tlal1o de 10 
SubdlraccJón GilneroJ de Cornercla!lrocl6n y de :iervlciOS. se despre;i,:;ie de que el Oflclo No, 
SGCS/747/2015, no 10- ho emitklo. tooc V8l: que oía fecho de lo presentoclón da la s0Hc1tud e! 
úlhmo núme•o do oficio o:;lgnodo fue el SGCS/74112015. 

Sin otro porticulOf. or,v(o o UITTeO un coroiol saludo. 

A.tentomenle, 
Lo�nta 

¿2,_,g:;:ef:z, 
VefÓnlco Clflalll Sónche.i: Konfe1 

;� S\JSDJ�ECCIÓN 
h.�� GENEAAL 

JliRÍDICA 
A u UDS NOV.2015.tr\ 

B NJ3, , �.J.,!.L.._ 
._ ... _ eq,,. -JQ .TI. --

"-'tsíc) 

111.- Por lo anterior, y derivado de1arevlsión de la infor!Ua.cióndel.<3ficio GP/594/2015, eldí;i._de hoy 11
de noviembre de 201.5 se da vista al Comité de Tnmsparenci<1,'. p¡ir¡i confirmar la clas/ficación de 
informacjóninexistente, 1� cual. es sohcitada por la Gerencia de Publicidad; lo anterior, toda .vez que a la 
fecha de la presentación de lasoltcitud de acc¡,so.ala)nfor_m<1ción públicagi.¡pernameµtal, el último 
número de qficio asignado fue el SGCS/741/2Ó15, · · · · 

CONSIDEIµNDO 

···" .,.,.· ( .. ., ,•: ;' ' 
PRIMERO.- Que este Cqmité de Transparencia d� l_a Lotería_.N�cfonal p¡i�aJa Asistencia Pública es 
competente para conocer y resolver el presente J/rOcedimientb de acce�o a: la información, de 
conformidad con el artícúlo 6º. de la Constitución PoÍftica de los Estados [JnidosMexicanos; 29, fracción 
111 y 30 de la Ley Federal deTra11w¡irencia y Accesoa la lnfoiz.rri��tQr¡ Pub]jca Gubernamental; y 57 del 
Reglamento de dicha Ley. Asimisrµo, por acuerµg SOII, 3Q/•07/1

!,-'L adoptado en la Segunda Sesión 
Ordinaria del año en curso, este Comité de Transpar,encia de l{Lotería Nacional para la Asistencia Pública 
se declaró en sesión de trabajo permanente,¡¡ partir del 30 de julio de dos mil quince, para atender 
solicitudes de acceso a la información y datos personales. 

SEGUNDO.- Que el solicitante presentó el 28 de octubre del año en curso solicitud de acceso a la 
información número 0675000011015 bajo la vía del Contact Center del INAI, y la cual fue remitida a la 
Unidad de Transparencia de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 
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TERCERO.- Que la Gerencia de Publicidad determinó que la información requerida en la solicitud 
0675000011015, es inexistente en los términos del artículo 46 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

CUARTO.- Que con base en lo informado por la Gerencia de Publicidad, este Comité con fundamento en 
los artículos 18, fracción 11, 45, fracción I y 43, párrafo segundo de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como 70, fracción IV y 41, párrafo segundo de su 
Reglamento, considera adecuado confirmar la inexistencia de la información. 

Por lo expuesto y fundado, este Comité de Transparencia de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública: 

RESUELVE 

ÚNICO. - Se determina pn:isedente confirmar la ine.x.istencia de la infor.rnatión)olicitada por la Gerencia
de Publicidad de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto,enl(Js artí�ufos 29, fra�ción IV, 30 y 46 de
la Ley Federal deTransp<1rencia y Acceso a la lnformacJón PúbHca:Gubername.nt�l, así como 57 de su
Reglamento; asimismo,· se jnstruy� la entrega. al so)icitante <le �sta resolución para dar respuesta a la 
solicitud de acceso ala info(macióncónnúmero de folio 0675000011015. 

Así, por mayQría de votos lo resoh¡ieronlos in\e¡¡;aiitf§ <lel 'C?
ájti,d� '!;r<1nspar�ndq el� la Lotería

Nacional para la Asistencia Púb]ica,.Jiemantlo Andra<le López, Tjt4l�r.\l�l Area9e '!lespons�pHidades y de 
Quejas deJ.Óvgano Interno de Control y Vocal S4pleht� d("l Co(llité d,iTt,¡ng1arencía, y jo(ge M,irio García 
Ávila, Titular d.e la Unida<l ,;le Transpa�en.ci¡¡ ,Y �é<;retari.o Téq1iso del Cqmj�é de Transparencia, con 
fundamento en el artículo 57, párrafo primero deLRegl,;1mento ,;le]¡¡ Ley Eederai de Tragsp�rencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental; asinllsmq,cabe menciqnar.qu� la ,;1usencla tlel voto del
Presidente ,;le este comité, se desprent:!e porque nq:.haxuna de�ignacíóncte.lser:v'idor públi¡;:o tlesignado
por el Titulartle la enbdad con10·1o marca e.l artículo 30 eje laiLey F.�deral de.TnmsparenciayAcceso a la 
lnformacjónf:ública Gubernamental. 

. . . 

Lic. FernandtiAIId,racie López 
Titular del Área de Respon�abiHdad,es y de 

Quejas del Órgano Intern.9de Control y 
Vocal Suplente del Comité de Transparencia 

' 

M. enD. Jorge ��l"i.OG�rda Ávila
Titula.r ci!! la Unidad de Enlace y

�ecretilrio,'fécnico del Comité de 
fr¡I.Íl.sparencia 
,.,,,. 
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